DECRETO Nº 2781.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Dispónese la compra de una placa recordatoria a efectos de que la Junta Departamental homenajee la memoria del ex Edil Hugo Pérez Aldrovandi.
Artículo 2° - La misma será colocada en el Centro de Barrios N° 1 “Dr. Alberto Reyes Terra”.
Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de 

agosto del año dos mil nueve.

   Oscar Villalba Luzardo
  Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

